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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se convoca un procedimiento de
concurrencia competitiva para el otorgamiento de una concesién demanial para la
puesta en marcha, explotaciéon y conservacion de una planta de tratamiento de purines
y otros cosustratos en el término municipal de Capella (Huesca).

1. Entidad concedente: Instituto Aragonés del Agua. C.I.F. Q5000454H. Direccion: Avda.
José Atarés, numero 101, 50018 Zaragoza. Tf. 976716655; fax 976 716652. Correo electro-
nico: jaa@aragon.es Pagina web http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/
Organismos/InstitutoAragonesAgua.

2. Organo competente para el otorgamiento: El Presidente del Instituto Aragonés del Agua,
entidad a la que se encuentra afectado el inmueble objeto de la misma.

3. Objeto de la concesion: Puesta en marcha, explotacion y conservacion de la planta de
tratamiento de purines y otros cosustratos de Capella (Huesca), llevandose a cabo los si-
guientes procesos principales:

- Recepcidn y almacenaje de purin otros cosustratos.

- Separacion de fases del purin.

- Tratamiento Bioldgico del liquido clarificado.

- Digestién anaerobia de purin bruto, fraccion sdlida de purin, y co-sustratos con la gene-
racion de biogas.

- Cogeneracion.

- Gestion de los productos finales del proceso.

4. Plazo de la concesion: 20 afios, prorrogable hasta 25 por mutuo acuerdo.

5. Canon de la concesion: Atendido el interés publico en materia ambiental y de preven-
cion de la contaminacidn que se pretende, esta concesion tiene caracter gratuito. La retribu-
cion del concesionario se obtendra por el tratamiento de purin porcino y otros cosustratos que
admita la planta, la comercializacion de los productos que se elaboren a partir de los mismos,
venta de electricidad que se produzca y otros diversos, previa autorizacién del Instituto.

6. Garantias que debera prestar el adjudicatario: Fianza de 100.000 €, que se depositaran
con caracter previo a la formalizacién del documento administrativo de concesién, y poliza de
seguro por importe minimo de 1.113.203 €.

7. Permisos y licencias: Sera de cuenta del concesionario la obtencién de las licencias,
autorizaciones y permisos administrativos que requiera el uso de estos bienes, asi como para
la realizacién de cualquier obra o actuacion sobre los mismos.

8. Riesgo y ventura: los asumira el concesionario.

9. Régimen juridico: La concesion se rige por lo dispuesto en el presente pliego y en la Ley
del Patrimonio de Aragén, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Publicas, y su normativa de desarrollo, aplicandose la normativa de contratos del
sector publico con caracter supletorio. El funcionamiento de la planta se ajustara en todo
momento a las condiciones establecidas en las autorizaciones ambientales con las que debe
contar para su funcionamiento.

10. Procedimiento y forma de otorgamiento:

- Se efectuara en régimen de concurrencia competitiva, a partir de la convocatoria publica
determinada por el presente anuncio. Los interesados en participar pueden consultar la docu-
mentacion sefalada en el pliego en la sede del Instituto Aragonés del Agua y en su pagina
web.

- Las proposiciones iran dirigidas al Instituto Aragonés del Agua y se presentaran en su
sede o en el Registro General y demas unidades de Registro del Gobierno de Aragon.

- El plazo de presentacion es de 30 dias habiles a contar desde el siguiente a la publica-
cion del presente anuncio en el “Boletin Oficial de Aragon”.

- Dentro de los quince dias naturales siguientes se establecera la fecha para realizar una
visita a la planta. El dia y horario de visita se publicaran en la pagina web del Instituto, y los
interesados deberan comunicar previamente su intencién de asistir.

- La forma y contenido de las proposiciones se establecen con detalle en el pliego. La
presentacion de proposiciones supone la aceptacion incondicional de las condiciones del
pliego y la declaracion responsable de que reune las condiciones exigidas para contratar con
la administracion.

11. Valoracion: El examen y valoracion de las proposiciones se realizara por una Mesa de
Valoracion. La designacion de las personas que, en la condicion requerida, formaran parte de
la Mesa y sus suplentes se publicara en la pagina web del Instituto Aragonés del Agua previa-
mente a su constitucion.

12. Criterios de valoraciéon. La Mesa procedera al estudio y evaluacion de las proposi-
ciones conforme a los criterios técnicos y econdémicos establecidos en el pliego, que son:
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a) Criterios Técnicos (76 puntos), de los que habra de obtenerse un minimo de 40 puntos:
- Organizacion y método de trabajo: De 0 a 33 puntos.
- Justificacion técnica de la oferta: De 0 a 15 puntos.
- Personal: De 0 a 5 puntos.
- Mejoras ofertadas a cuenta del Concesionario: De 0 a 23 puntos.

b) Criterios econdmicos (24 puntos): Segun formula contenida en el pliego.

13. Presentacion de documentos. El candidato propuesto como adjudicatario debera pre-
sentar la documentacion que se cita en el pliego en la forma y plazos alli establecidos. Tras
ello, se dictara el acuerdo de otorgamiento de la concesion, efectuando las correspondientes
notificaciones a los demas participantes y publicacién en los mismos medios en que se pu-
blicé la convocatoria, y se procedera a su formalizacion.

Zaragoza, 27 de junio de 2018.— El Presidente del Instituto Aragonés del Agua, Joaquin
Olona Blasco.

23359

csv: BOA20180718020



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	DECRETO de 17 de julio de 2018, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de don Sebastián Celaya Pérez como Consejero de Sanidad.
	DECRETO de 17 de julio de 2018, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Consejera de Sanidad a doña Pilar Ventura Contreras.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría Enfermero/a en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en centros sanitarios de
	CORRECCIÓN de errores de las Resoluciones de 26 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la con



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1196/2018, de 27 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio entre la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) y la Comunidad Autónoma de Aragón para la adhesión al sistema de control de fondos comunitarios del
	ORDEN PRE/1197/2018, de 27 de junio, por la que se dispone la publicación del protocolo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y el Instituto Cervantes para el desarrollo de actividades destinadas a la difusión de la cultura y lengua española.
	ORDEN PRE/1198/2018, de 28 de junio, por la que se dispone la publicación del protocolo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Hoya / Plana de Uesca para la implementación de medidas a favor de la lengua aragonesa y sus variedade
	CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE/1153/2018, de 19 de junio, por la que se dispone la publicación del protocolo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Arguís para la implementación de medidas a favor de la lengua aragone

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1199/2018, de 18 de junio, por la que se convoca a los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón a participar en el programa “Aragón Aula Natural” durante el curso 2018-2019.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1200/2018, de 18 de abril, por la que se efectúa convocatoria de subvenciones para el año 2018 para actuaciones a realizar por las entidades locales en materia de equipamientos auxiliares del transporte, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1201/2018, de 2 de julio, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones a entidades locales para desarrollar proyectos de envejecimiento activo durante 2018 y 2019.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/1202/2018, de 25 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones dirigida a entidades locales para impulsar actuaciones relativas a la mejora del abastecimiento de agua potable.
	RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico “Las Majas VIB”, en los términos municipales de Fuendetodos, Azuara y Almonacid de la C
	RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 19 de abril de 2013, en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la autorización ambiental integrada



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto modificado del Parque Eólico “Fréscano”, de 24 MW. (E

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	EXTRACTO de la Orden VMV/1200/2018, de 16 de abril, por la que se convocan subvenciones para el año 2018 para actuaciones a realizar por las entidades locales en materia de equipamientos auxiliares del transporte, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la Orden CDS/1201/2018, de 2 de julio, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones a entidades locales para desarrollar Proyectos de Envejecimiento Activo durante 2018 y 2019.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación a
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se convoca un procedimiento de concurrencia competitiva para el otorgamiento de una concesión demanial para la puesta en marcha, explotación y conservación de una planta de tratamiento de purines y otros
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se convoca un procedimiento de concurrencia competitiva para el otorgamiento de una concesión demanial para la puesta en marcha, explotación y conservación de una planta de tratamiento de purines y otros
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se convoca un procedimiento de concurrencia competitiva para el otorgamiento de una concesión demanial para la puesta en marcha, explotación y conservación de una planta de tratamiento de purines y otros
	EXTRACTO de la Orden DRS/1202/2018, de 25 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones dirigida a entidades locales para impulsar actuaciones relativas a la mejora del abastecimiento de agua potable.




